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Como quiera que la parte demandante no acató el requerimiento dispuesto en 

proveído del 18 de diciembre de 2019, de conformidad a lo normado por el 

numeral 1° del artículo 317 del C.G.P, se tienen por desistida la medida cautelar de 

embargo de sumas de dinero en los bancos Av Villas, BBVA, Davivienda y 

Bancolombia, así como en embargo de la motocicleta de placa LOV-90A. 

 

Entonces, a fin de dar continuidad a la presente actuación, se requiere a la parte 

actora para que proceda a notificar al demandado JESÚS GUEVARA YUGUE, a más 

tardar en el término y bajo las consecuencias del canon arriba citado.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

JUEZ 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

ESTADO No. _55___ Hoy  __10-11-2020_____ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
EDAG 


